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MES DE DICIEMBRE 2017 
 

NOVEDADES IMPOSITIVAS 
 
NOVEDADES NACIONALES 
 

1- IMPUESTOS INTERNOS. REDUCCIÓN DE ALÍCUOTA PARA DETERMINADOS BIENES 
ELECTRÓNICOS. DECRETO 979/2017 - BO 29/11/2017 

 
Se reduce a 10,5% la alícuota para determinados bienes electrónicos cuando los mismos 
sean importados, mientras que la alícuota se reduce a 0% cuando sean fabricados por 
empresas radicadas en el Área Aduanera Especial de Tierra del Fuego, amparada por la 
ley 19640. 
Entre los bienes que recibirán el presente tratamiento, se destacan:  
* Aires acondicionados, 
* Calentadores eléctricos, 
* Teléfonos, incluidos teléfonos celulares, 
* Monitores y proyectores, 
* Aparatos de grabación o reproductor de imagen y sonido, 
* Aparatos receptores de radiodifusión. 
Señalamos que las presentes disposiciones resultan de aplicación para los hechos 
imponibles perfeccionados a partir del 15/11/2017. 

 
2- IMPUESTO SOBRE LOS DÉBITOS Y CRÉDITOS EN LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS. 

EXENCIONES. EMPRESAS DEDICADAS AL SERVICIO ELECTRÓNICO DE PAGOS Y/O 
COBRANZAS POR CUENTA Y ORDEN DE TERCEROS. SE INCLUYEN LOS MOVIMIENTOS 
QUE POSIBILITAN LA ENTREGA O DEPÓSITO DE EFECTIVO. 
 DECRETO 983/2017 - BO 30/11/2017 
 

Se incluye dentro de la exención establecida para las cuentas utilizadas por las empresas 
dedicadas al servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros, 
a los movimientos que posibilitan la entrega o depósito de efectivo contra los débitos o 
créditos en cuentas bancarias de los respectivos clientes. 
Las presentes disposiciones resultan de aplicación para los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir del 1/12/2017. 
 

3- MONOTRIBUTO. SE ESTABLECE UN REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO 
PERMANENTE PARA SUJETOS EXCLUIDOS DEL MONOTRIBUTO.  

   RG 4166-E (AFIP) - BO 06/12/2017 
 
Se establece un plan de facilidades de pago permanente al que podrán acceder los 
sujetos que hayan sido excluidos del monotributo desde el 1/10/2017. Entre sus 
principales características, destacamos las siguientes: 

– Se encuentran alcanzadas las obligaciones correspondientes a las declaraciones juradas 
determinativas de los impuestos al valor agregado y a las ganancias, como así también los 
aportes personales de los trabajadores autónomos, más sus respectivos intereses. 
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– La adhesión al presente régimen de facilidades de pago podrá realizarse hasta el último 
día del tercer mes posterior a la fecha de registración de la novedad de la exclusión en el 
“Sistema Registral”. 

– Se deberá constituir y/o mantener el domicilio fiscal electrónico, informar una dirección 
de correo electrónico y un número de teléfono fijo o celular, y declarar en el servicio 
“Declaración de CBU” la CBU de la cuenta corriente o de la caja de ahorro de la que se 
debitarán los importes correspondientes para la cancelación de cada una de las cuotas. 

– Se deberá ingresar un pago a cuenta del 2% o del 5%, según el momento de la adhesión; 
las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, y el monto del pago a cuenta, como el 
de cada una de las cuotas, deberá ser igual o superior a $ 1.000. 

– La cantidad de cuotas no podrá exceder las 36 cuotas mensuales; no obstante, la 
cantidad máxima de cuotas a otorgar será la equivalente al doble de la cantidad de meses 
contados desde el período de alta en los tributos del régimen general. 

– La tasa de financiamiento mensual será la tasa efectiva mensual equivalente a la TNA 
canal electrónico para depósitos a plazo fijo en pesos en el Banco de la Nación Argentina 
a 180 días, vigente para el día 20 del mes inmediato anterior a la consolidación del plan, 
más un 2% nominal anual. 

 
4- LEY 27.401. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PENAL EMPRESARIA 

 
Se establece un régimen de responsabilidad penal para las personas jurídicas 

privadas, de capital nacional o extranjero, con o sin participación estatal, que hubieran 
cometido, directa o indirectamente, con su intervención, en su nombre, interés o 
beneficio, y/o a través de terceros sin atribuciones para obrar en su representación, los 
siguientes delitos: 

- cohecho y tráfico de influencias, nacional y transnacional,  
- negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas,  
- concusión,  
- enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados, y/o 
- balances e informes falsos agravados. 
Las penas aplicables podrán ser multas de 2 a 5 veces el beneficio indebido obtenido 

o que se hubiese podido obtener; la suspensión total o parcial de actividades, por un 
máximo de 10 años; la suspensión para participar en concursos o licitaciones estatales de 
obras o servicios públicos; la disolución y liquidación de la personería, cuando hubiese 
sido creada al solo efecto de la comisión del delito o esos actos constituyan la principal 
actividad de la entidad; la pérdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviere y 
la publicación de un extracto de la sentencia condenatoria. La acción penal prescribe a los 
6 años de la comisión del delito. 

Quedan exentos de pena aquellos que espontáneamente hayan denunciado un delito 
previsto en la ley, hubieren implementado un sistema de control -programa de 
integridad- y supervisión adecuado, y devuelvan el beneficio indebido obtenido. En este 
sentido, el programa de integridad o “compliance” deberá prever un conjunto de 
acciones, mecanismos y procedimientos internos que promuevan la integridad, 
supervisión y control, orientado a prevenir, detectar y corregir irregularidades y actos 



COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS DE TUCUMAN 
NOVEDADES FISCALES – DICIEMBRE 2017 

 

CPN Claudia Viviana Gallo   CGCET  CPN Mariano F. Dagúm 

ilícitos. El mismo debe guardar relación con los riesgos propios de la actividad y será 
exigible para poder contratar con el estado nacional en los casos de requerir, por su 
monto, la aprobación de un funcionario con rango no menor a ministro, y cuando los 
contratos se encuentren regidos por las leyes 13064, 17520, 27328, y los contratos de 
concesión o licencia de servicios públicos. 

Asimismo, se establece la posibilidad de celebrar un acuerdo de colaboración eficaz 
entre la persona jurídica y el ministerio público fiscal, por medio del cual la entidad se 
obligue a cooperar a través de la relevación de información o datos precisos, útiles y 
comprobables para el esclarecimiento de los hechos, la identificación de sus autores o 
partícipes, o el recupero del producto o las ganancias del delito. En el acuerdo se deberá 
identificar el tipo de información, los datos a brindar y las pruebas que aportará, y deberá 
asimismo pagar la multa, aplicar medidas disciplinarias e implementar un programa de 
integridad. 

 
 

5- RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) Nº 4171-E/2017. PROCEDIMIENTO. NUEVO 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
POR PARTE DE LAS PERSONAS HUMANAS.  
 
Las personas humanas que posean DNI argentino, a los fines de solicitar su 
inscripción ante AFIP como  contribuyentes y responsables, podrán optar por 
iniciar el trámite para la obtención de la CUIT por “Internet” con posterior 
concurrencia personal a cualquier dependencia de AFIP, o en forma presencial en 
la dependencia cuya jurisdicción se halle el domicilio fiscal del sujeto. 
 

6- RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) Nº 4176-E/2017. PROCEDIMIENTO. 
COMUNICACIÓN INFORMÁTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL DOMICILIO 
FISCAL ELECTRÓNICO. PLAZO HASTA EL 28/02/2018 PARA REGISTRAR EL CORREO 
ELECTRÓNICO.  
 
Autorización para efectuar comunicaciones informáticas en el domicilio fiscal 
electrónico constituido por los contribuyentes y responsables. Los sujetos que 
tengan constituido el domicilio fiscal electrónico al 26/12/2017, así como sus 
autorizados para acceder a las comunicaciones electrónicas y no hubieran 
informado una dirección de correo electrónico y un número de teléfono celular, 
deberán registrar los mismos hasta el día 28/02/2018, inclusive. Si vencido el 
aludido plazo, el contribuyente no hubiera informado los mencionados datos y 
este Organismo tuviera conocimiento de los mismos por otros medios de 
información, podrá vincularlos de oficio al domicilio fiscal electrónico, en cuyo 
caso el contribuyente podrá modificarlos ingresando al servicio previsto al efecto. 
 

7- RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP)  Nº 4177-E/2017. IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRA VENTA DE 
GRANOS Y LEGUMBRES SECAS. SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES DE 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS PARA PRODUCTORES QUE CUMPLIERAN CON EL 
TIRE.  
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Los productores que hubieran obtenido para todos los predios explotados, las 
constancias de alta de tierras rurales explotadas, o las constancias de modificación 
o adenda de contratos -según corresponda-, y las mismas se encontraran vigentes, 
podrán utilizar a partir del 01/01/2018 el nuevo servicio “Actualización de Datos 
Productor WEB” en sustitución del trámite de “Actualización de datos”. 
 
 

8- IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Retenciones sobre sueldos, jubilaciones y otras 
remuneraciones de carácter personal. 
 
Ponemos a disposición los importes de las deducciones para la determinación de 
la obligación fiscal correspondiente a los pagos a realizarse durante el mes de 
ENERO 2018. 
Señalamos que las mismas han sido difundidas por la AFIP en su página web. 

 
 

 
 
 

9- RESOLUCIÓN CONJUNTA GENERAL N° 4167-E/2017 DEL MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA Y LA AFIP, SE ESTABLECEN MODIFICACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES DEL COMERCIO DE GRANOS. 
 
Dicha resolución conjunta parte de la consideración de la Resolución General 
Conjunta N° 456 y 1.593 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
de la AFIP, respectivamente, sus modificatorias y complementarias, y de la 
Resolución General Conjunta N° 4.956 y N° 2.324 de la ex-OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), organismo descentralizado en 
jurisdicción de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y de la AFIP, 
respectivamente, su modificatoria y complementarias. 
Mediante dichas resoluciones se establecieron obligaciones relativas al suministro 
de información y confección de la documentación a la que se encuentran sujetas 
las personas humanas y jurídicas que operan en el comercio, la prestación de 
servicios y la industrialización de granos, debido a la necesidad de contar con 
información relevante sobre el universo de operadores de las cadenas 
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agroindustriales como herramienta fundamental para establecer políticas públicas 
en el sector agroalimentario. 
Pero atento a haberse observado la enorme carga burocrática para los 
operadores, y en pos de aliviar la misma, se considera pertinente unificar la 
recepción y procesamiento de la información requerida a los mismos por parte 
de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y por la AFIP, para ser ulteriormente utilizada en forma 
conjunta o individual por ambos Organismos. 
Es por ello, que los mencionados organismos establecen por medio de la presente 
RG conjunta, las condiciones a efectos de cumplir con el deber de información 
dispuesto por el Artículo 3° de la Resolución General Conjunta Nros. 456 y 1.593 
del 5 de noviembre de 2003, de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, respectivamente, sus 
modificatorias y complementarias. 
Por su parte, el deber de información se considerará cumplido con la sola emisión 
de los respectivos comprobantes electrónicos que se indican a continuación: 
 
-Certificación Primaria de Depósito de Granos” (ex - C1116A). 
-Liquidación Primaria de Granos -L.P.G.-” (ex - C1116B y ex - C1116C). 
-Certificación Primaria de Retiro de Granos” y “Certificación Primaria de 
Transferencia de Granos (ex - C1116RT)”, y 
-Cartas de Porte. 
La AFIP transmitirá periódicamente a la SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA la información contenida en 
ellos. 
 
Los operadores comprendidos en la presente norma conjunta son aquellos 
definidos en el Capítulo 3 del Anexo I de la Resolución N° 21-E del 23 de febrero de 
2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, o la que en el futuro la reemplace. 
Por su parte, se sustituye el Artículo 10 de la Resolución General Conjunta 
N° 456/2003 (ex-SAGPyA) y N° 1.593 (AFIP), sus modificatorias y complementarias, 
por el que se indica a continuación, en cuanto a qué operadores son los que 
deberán llevar el registro: 
 
“ARTÍCULO 10.- Los siguientes operadores de granos deberán llevar un “REGISTRO 
SISTÉMICO DE MOVIMIENTOS Y EXISTENCIAS DE GRANOS” por cada planta que 
cuente con inscripción en el “REGISTRO ÚNICO DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL” 
(RUCA) del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, independientemente que ellas sean 
operadas por la misma persona humana o jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Resolución General N° 3.593 de fecha 18 de febrero de 2014 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS : 
a) Operadores definidos en el Artículo 2° de la Resolución General N° 3.593/14 
(AFIP). 
b) Exportador de granos con planta. 
c) Procesador de granos. 
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d) Depósito Fiscal. 
e) Planta de Acopio de Productor. 
f) Elevadores Terminales de Uso Público. 
g) Depósito Transitorio. 
h) Semillero y/o Procesador de Semillas. 
i) Todo operador no comprendido en los incisos a) a h) que disponga de una o 
varias plantas habilitadas por la autoridad competente para el ingreso y/o egreso 
de granos, inscripto en el “REGISTRO ÚNICO DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL” 
(RUCA), de acuerdo con lo previsto por la Resolución N° 21/2017 - E del 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, así como aquélla que en el futuro lo reemplace, 
modifique o complemente.”. 
A través de la presente, se derogan los artículos 2°, 4°, 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la 
Resolución General Conjunta N° 456/2003 (ex-SAGPyA) y N° 1.593 (AFIP), sus 
modificatorias y complementarias, desde la aplicación de esta norma conjunta. 
Asimismo, se deroga la Resolución General Conjunta N° 4.956 y N° 2.324 de fecha 
12 de octubre de 2007, de la ex-OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO (ONCCA), organismo descentralizado en jurisdicción de la 
entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en la órbita del citado ex Ministerio, 
respectivamente, su modificatoria y complementarias, desde la fecha de 
aplicación de la presente. 
Las disposiciones establecidas en la presente RG conjunta, entrarán en vigencia a 
partir de hoy, resultando de aplicación desde el 01/02/2018. 
 

10- RESOLUCIÓN GENERAL CONJUNTA N° 4168-E/2017 DE LA AFIP Y EL MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA. 
 
La misma en consonancia con la creación del RUCA y con el objetivo de optimizar 
los controles relacionados con la actividad porcina, resulta aconsejable disponer 
de manera conjunta las acciones tendientes al cumplimiento de las normas 
vigentes y ante su inobservancia la aplicación por parte de la autoridad respectiva 
de las medidas que correspondan. 
Por su parte, la AFIP oportunamente emitirá las normas que implementarán el 
“Registro Fiscal de Operadores de la Cadena de Producción y Comercialización de 
Haciendas y Carnes Porcinas” con el fin de generar el registro y la base de control 
de los diferentes actores involucrados en la cadena de producción y 
comercialización de haciendas y carnes porcinas, así como un régimen de 
percepción, pago a cuenta y retención del impuesto al valor agregado, como paso 
previo al desarrollo de los restantes aspectos que deberán ser formalizados. 
Pero mediante la presente, se deja establecido que el MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA a través de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO habilitará en forma “online” la “Autorización de Faena” una vez 
cumplidos los requisitos previstos en la Resolución Nº 586 de fecha 11 de 
septiembre de 2015 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA y sus complementarias, y verificado el efectivo ingreso de los pagos a 
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cuenta del impuesto al valor agregado correspondiente a hacienda y carne 
porcina, conforme a lo que se disponga en las normas que oportunamente emita 
la AFIP, cuya información será puesta a disposición del Ministerio, en forma 
“online”. 
En consecuencia, el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a través de la 
SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO procederá a dar de 
baja la inscripción del operador en el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA 
CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA) cuando se hubiere realizado la faena de 
animales porcinos amparados por un Documento de Tránsito Electrónico (DTe) 
cuya autorización de faena no se encuentre debidamente habilitada. 
Las disposiciones establecidas en la norma conjunta entrarán en vigencia a partir 
del día de la fecha. 
 
 

11- RG 4164 DEL 01/12/2017, SE DEJAN SIN EFECTO LAS SOLICITUDES DE 
CERTIFICADOS FISCALES PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 
 
Mediante dicha RG, se establece que las jurisdicciones y entidades que deban 
verificar la habilidad para contratar respecto de sus potenciales proveedores, 
tendrán a su disposición herramientas informáticas que se implementan por la 
presente RG. 
Tales sujetos, a los fines de obtener la información sobre incumplimientos 
tributarios y/o previsionales, podrán acceder a alguna de las siguientes opciones: 
 
a) Intercambio de información mediante el “Web Service” denominado “WEB 
SERVICE - PROVEEDORES DEL ESTADO”, al que se accederá con certificado de 
seguridad digital obtenido mediante la utilización de la Clave Fiscal, tramitada de 
acuerdo con el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713 y sus 
modificaciones. 
Las especificaciones técnicas, funcionales y diseños de datos exigidos se 
encuentran disponibles en el micrositio de esta Administración Federal. 
b) Servicio de consulta “web” denominado “CONSULTA - PROVEEDORES DEL 
ESTADO”, al que se accederá por “Internet” ingresando al sitio “web” institucional, 
mediante Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones. 
En ambos casos, se deberá ingresar la CUIT del sujeto a evaluar y el resultado de la 
consulta informará sobre la existencia o no de incumplimientos ante esta 
Administración Federal, no incluyendo detalle de los mismos. 
La referida respuesta estará identificada con un número de transacción asignado 
por este Organismo, que será único e irrepetible. 
Por su parte, y a los fines de generar la información relacionada con la habilidad 
para contratar, respecto de los interesados en participar en cualquier 
procedimiento de selección, se evaluarán las siguientes condiciones: 
 
a) Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de 
los recursos de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL 
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QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas durante el año calendario 
correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) 
años calendarios anteriores. 
b) Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones 
juradas determinativas impositivas y/o de los recursos de la seguridad social 
vencidas durante el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así 
como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios anteriores. 
c) En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles señalados en 
los incisos a) y b) se deberán cumplir también respecto de la CUIT de quienes la 
integran. 
 
Asimismo, los contribuyentes podrán consultar el detalle de las deudas líquidas y 
exigibles y de la falta de presentación de declaraciones juradas. Para ello deberán 
ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y seleccionar en el menú la opción “Detalle 
de Deuda Consolidada” y, dentro de esta opción, el trámite “Consulta de deuda 
proveedores del estado”. 
Tales disposiciones, entraron en vigencia a partir del día 01/12/2017.  
Por ello, las solicitudes de “Certificados Fiscales” presentadas en los términos de la 
Resolución General N° 1.814 y sus modificaciones, que no se encuentren resueltas 
a la aludida fecha de vigencia serán archivadas. 
Los certificados que se hubieran emitido conforme a lo previsto por la citada 
resolución general mantendrán su validez hasta el vencimiento del plazo fijado en 
dicha norma, independientemente del resultado de la consulta que el organismo 
contratante pudiera efectuar conforme a lo dispuesto por la presente. 
De ésta disposición surge la derogación de las Resoluciones Generales N° 1.814, N° 
2.581 y N° 2.852 a partir del 01/12/2017. 

 
12-  RESOLUCIÓN GENERAL 16/2017 DE LA COMISIÓN ARBITRAL, SE ESTABLECEN LAS 

FECHAS DE VENCIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN MENSUAL DE LA 
DECLARACIÓN JURADA —FORMULARIOS CM03 Y CM04— Y PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS CORRESPONDIENTE A 
CONTRIBUYENTES COMPRENDIDOS EN EL CONVENIO MULTILATERAL QUE SE 
DETALLAN EN EL ANEXO DE LA PRESENTE, EN BASE AL DÍGITO VERIFICADOR DEL 
NÚMERO DE CUIT CORRESPONDIENTE, PARA EL PERÍODO FISCAL 2018. 
 
Por su parte, el vencimiento para la presentación anual de la declaración jurada —
Formulario CM05— correspondiente al período fiscal 2017 operará el día 29 de 
junio de 2018, aplicando a partir del cuarto anticipo, el coeficiente unificado y las 
bases imponibles jurisdiccionales determinadas. 
Asimismo, se menciona que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no 
laborable que coincidiere con un día de vencimiento fijado en el calendario del 
anexo de la presente, dicha fecha operará el día hábil inmediato siguiente al 
mismo. En tal caso, también se correrán sucesivamente los subsiguientes días de 
vencimiento de ese mes. 
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RECORDATORIOS: 
 

1- Calendario de fechas y tramites que deberán cumplir los sujetos adheridos al 
Monotributo: 
 

 31/12: Inicio de la obligatoriedad de aceptar, en los cobros, tarjetas de 
débito (categorías F a K).  

 31/3/2018: Inicio de la obligatoriedad de aceptar, en los cobros, tarjetas 
de débito (categorías A a E).  
 

Cabe destacar que el incumplimiento de alguna de estas obligaciones, producirá el 
bloqueo de la constancia de inscripción del pequeño contribuyente, con las 
consecuencias de sufrir retenciones agravadas por tal situación. 
 

2- LOS NUEVOS VALORES DEL MONOTRIBUTO DE APLICARAN A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DEL 2018.  

 
Los montos máximos de facturación, de alquileres devengados, del impuesto integrado y 
de las cotizaciones previsionales fijas que se actualizan todos los años en forma 
automática en el mes de setiembre -L. 24977, art. 52- resultarán de aplicación a partir del 
1 de Enero de 2018. 
En este orden, destacamos que los mismos deberán tenerse en cuenta para la 
recategorización del tercer cuatrimestre (setiembre/diciembre), que se efectúa en el mes 
de Enero 2018. En caso de evidenciarse una modificación en la categoría, los nuevos 
valores deberán abonarse a partir del mes de Febrero 2018. 
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Reforma Tributaria es ley  
 
El senado aprobó el proyecto de reforma tributaria. 
Entre los puntos destacados podemos mencionar: 

 Se grava la renta financiera;  
 Se modifican impuestos internos, como los que alcanzan al tabaco y los 

combustibles;  
 Las cervezas serán gravadas con una alícuota del 14% en el caso de las industriales 

y con un 8% en el caso de las artesanales;  
 En materia de recursos de la seguridad social, se establece una exención para 

contribuciones patronales de hasta $ 12.000 brutos para 2022, que se aplicara en 
una escala que comienza el año próximo con $2.40, sigue en 2019 con $4.800, en 
2020 con $7.200 y en 2021 con $9.600.  

 Asimismo, se elimina gradualmente el tope a la base imponible para los aportes de 
los trabajadores con destino al sipa. 
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NOVEDADES PROVINCIALES 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 92/2017 Emisión: 30/11/2017 BO(Tucumán):  5/12/2017 
 

Adhesión al domicilio fiscal electrónico 
 
Por la RG (DGR) N° 31/17, se reglamentó el Domicilio Fiscal Electrónico establecido en el 
artículo 38 (bis) del Código Tributario Provincial. 
Debido a la importancia de dicha herramienta para la comunicación informática de los 
actos de la Autoridad de Aplicación, se implementa como requisito previo a la 
presentación de las solicitudes de: 
 

 acreditación o devolución –RG (DGR) Nros 85/16, 89/16 y 90/16-,  
- Correspondiente a los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores y Rodados, 

a la Tasa al Uso Especial del Agua y CISI Comunas Rurales. 
- Correspondiente al Impuesto de Sellos y a las Tasas Retributivas de Servicios. 
- Las devoluciones de pagos indebidos o excesivos correspondientes a los 

Impuestos sobre los Ingresos Brutos y para la Salud Pública 
 

 de exclusión de los regímenes de retención, percepción y recaudación del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos –RG (DGR) Nros. 98/14 y 8/16-,  

 

 de compensación – artículo 52 del Código Tributario Provincial. 
 
         la adhesión de los solicitantes al citado Domicilio Fiscal Electrónico. 

 
 

Incumplimiento de la adhesión               dará lugar sin más trámite al archivo de las 
actuaciones correspondientes a la solicitud presentada. 
 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 93/2017 Emisión: 1/12/2017 BO (Tucumán): 6/12/2017 
 

Prórroga de la condición para adherir al Régimen Excep. de Fac. de Pago Ley N° 8873 
 

                 dispone nueva prórroga de los vencimientos de las obligaciones tributarias        
correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2017 -vencidas hasta el 
29 de septiembre de 2017-. 

 
considéranse cumplidas en tiempo y forma a sus respectivos vencimientos las 
obligaciones tributarias que se abonen como plazo límite hasta el día 29 de 
diciembre de 2017 inclusive, con los respectivos intereses establecidos en el art. 
50 del CTP. 
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RESOLUCIÓN GENERAL (DGR) N° 94/17 Emisión 07/12/2017 
 

Exclusión Régimen de Recaudación Bancaria para Profesionales 
 
 
Conforme a lo dispuesto por el inciso 15 del artículo 228 del CTP se encuentran exentos del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos los profesionales universitarios con título de grado, no 
organizados bajo forma asociativa alguna, cuyos ingresos mensuales por el ejercicio de su 
profesión no superen la suma equivalente a siete (7) veces el Salario Mínimo Vital y Móvil 
fijado por el Estado Nacional; 
 
La RG (DGR) N° 8/16 establece el procedimiento para la solicitud de exclusión del régimen 
de recaudación sobre los créditos en cuentas bancarias establecido por la RG (DGR) N° 
80/03 y sus modificatorias; 
 
Resulta conveniente y oportuno disponer para los citados profesionales que 
eventualmente se encuentren incluidos en la exención dispuesta por el inciso 15 del 
artículo 228 del Código Tributario Provincial la exclusión temporaria y automática del 
citado régimen, por lo que les será de aplicación el coeficiente identificado con la letra “P”.  
 
Siempre que se de cumplimiento con los requisitos y condiciones que se establecen: 
 
 Única actividad desarrollada sea la referida a su respectiva profesión.  
 
 Cumplan con el deber de presentación mediante el SIAPRE, y pago en caso de 

corresponder, de las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
y sus anticipos, correspondientes a los periodos vencidos hasta el penúltimo mes 
calendario anterior al periodo de aplicación del citado coeficiente. 

 
 Tengan constituido domicilio fiscal electrónico. 

 
 
Consideraciones 
 
 Vigencia trimestral de año calendario con renovación periódica y automática. 

 
 Renovación automática: al 1° de enero, al 1° de abril, al 1° de julio y al 1° de 

octubre de cada año calendario. 
 
 Exclusión: cuando en alguna de las tres últimas declaraciones juradas del anticipo 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del trimestre se determine saldo a ingresar 
a favor de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, quedarán excluidos de la aplicación 
del coeficiente identificado con la letra “P” durante el trimestre calendario en 
cuestión, resultando de aplicación lo dispuesto por el artículo 9 de la RG (DGR) N° 
80/03 y la RG (DGR) N° 93/14 y sus respectivas modificatorias. 
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 Hasta el día quince (15) del mes inmediato anterior de cada trimestre calendario, 
los sujetos deberán encuadrarse en las condiciones previstas a los fines de la 
procedencia de la aplicación del coeficiente identificado con la letra “P”. 

 
 Vigencia: a partir del 1° de enero de 2018.- 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 97/2017 Emisión: 19/12/2017 BO (Tucumán): 20/12/2017 
 

Incorporación dentro del sistema de pago electrónico 
 

Por la RG (DGR) N° 33/14 se incorporó dentro del SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 
implementado por la RG (DGR) N° 23/14, el servicio “Pagos BtoB” de la red Interbanking 
S.A. (www.interbanking.com.ar), solo para la cancelación de las obligaciones tributarias 
que deban liquidarse obligatoriamente mediante declaración jurada.  
 
A los efectos de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias cuya aplicación, 
percepción y fiscalización se encuentran a cargo de la DGR, se implementa mediante la 
modificación de la citada RG (DGR) N° 33/14, el uso del citado servicio para la cancelación 
de todas las obligaciones tributarias y pago de los planes de facilidades de pago. 
 
SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO VIGENTE 
-A través de los cajeros automáticos y los sitios web de las redes Banelco y Link. 
- Servicio “Pagos BtoB” de la red Interbanking S.A. (www.interbanking.com.ar) 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 101/17 Emisión: 21/12/2017 
 

Prórroga bonificación pago anual 
 
Dispone prorrogar el vencimiento de los pagos anuales anticipados con el descuento del 
veinte por ciento (20%), establecido mediante Decreto N° 3535/3(ME)-2017,  hasta el 27 
de diciembre de 2017 inclusive. 
 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 102/17 Emisión: 21/12/2017 
 

Prórroga de vencimientos 
 
Debido a la suspensión de la atención al público en las entidades financieras dispuesto por 
la Asociación Bancaria para el día 21/12/2017, un universo importante de sujetos pasivos 
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se vieron impedidos de cumplir en tiempo oportuno con la presentación de las 
declaraciones juradas y los pagos de los tributos con vencimientos en fecha 21 de 
diciembre de 2017, como así también de aquellas cuyos vencimientos fueron 
contemplados en la RG (DGR) Nº 98/17; 
Por lo tanto se tendrán por ingresados en término los pagos y las presentaciones de las 
declaraciones juradas que se efectúen hasta el día 27 de diciembre de 2017, 
correspondiente a los vencimientos citados.  
Obligaciones tributarias correspondientes a los impuestos y regímenes que se indican a 
continuación, cuyos vencimientos operan el día 21 de diciembre de 2017: 
a) Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Contribuyentes locales: anticipo 11/2017, con 
número de CUIT terminados en 6 y 7. 
b) Impuesto a los Juegos de Azar Autorizados: 
1. Quiniela: período 12/2017, semana 3. 
2. Agentes de Retención (Lotería): período 12/2017, semana 3. 
c) Impuesto de Sellos: 
1. Instrumentos cuyos vencimientos operan el día 21 de diciembre de 2017. 
2. Agentes de Percepción RG (DGR) Nº 73/11: período 12/2017, semana 2. 
 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 103/17 Emisión: 21/12/2017 
    

Prórroga de vencimiento anticipo 11/2017 
 
Por el Decreto Nº 4319/1 del 19 de diciembre de2017, el Poder Ejecutivo Provincial declaró 
asueto administrativo los días 22 y 29 de diciembre de 2017 para la Administración 
Pública Provincial en atención a las celebraciones de Navidad y Año Nuevo;  
Se hace necesario tener por ingresados en término los pagos y las presentaciones de las 
declaraciones juradas que se efectúen hasta el día 27 de diciembre de 2017, 
correspondientes a los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
cuyos vencimientos operan el día 22 de diciembre de 2017, para los números de CUIT 
terminados en 8 y 9, de forma tal de dar por cumplimentadas en tiempo y forma las 
respectivas obligaciones tributarias. 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 110/2017 Emisión: 27/12/2017 
 

Prórrogra de bonificación por pago anual  
 
Prorroga de los pagos anticipado correspondientes al período fiscal 2018, de los 
impuestos inmobiliario, automotor y comunas rurales, con la bonificación del veinte por 
ciento (20%), y de la primera cuota del período fiscal 2018. 
 
                  hasta el día 17 de enero de 2018 inclusive. 
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 Pudiendo los contribuyentes utilizar válidamente los volantes de pago emitidos por esta 
Autoridad de Aplicación con fechas de vencimiento 22 y 27 de diciembre de 2017. 
 
 

LEY Nº 9058 PROVINCIA DE TUCUMAN  Emisión 13/11/2017 

 
Diferimiento de pago de impuesto inmobiliario 

 
Modifica la ley 8861 y dispone con respecto a los inmuebles afectados a las 
actividades de producción de caña de azúcar, de granos de soja, de maíz y de 
poroto, en todo el territorio de la Provincia de Tucumán: 
 
 el diferimiento, hasta el 31 de Octubre de 2018, del plazo para el pago de 

las cuotas del Impuesto Inmobiliario de los años 2015, 2016 y 2017 cuyos 
vencimientos operen entre el 1 de Agosto de 2015 y 31 de Diciembre de 
2017,  

                  
 Suspender los procedimientos judiciales y administrativos promovidos por 

cobro de créditos a favor del Estado Provincial hasta el 31 de Diciembre de 
2018. 

 
 Vigencia desde su sanción 26/10/2017. 

 
 
 

DECRETO Nº 4.253/3(ME)-2017 Emisión: 15/12/2017 BO (Tucumán): 
26/12/2017 

 
Feria Fiscal enero 2018 

 
Considerando que la Administración Federal de Ingresos Públicos estableció que 
durante determinados períodos del año -coincidentes con las ferias que establece 
el Poder Judicial de la Nación-, no se computen los plazos previstos en los 
distintos procedimientos vigentes ante la misma, vinculados con la aplicación, 
percepción y fiscalización de los tributos a su cargo, siendo el período establecido 
para el mes de enero el comprendido entre el 1º y el 31 de cada año, ambas 
fechas inclusive. 
 
Establécese que en el ámbito de la Dirección General de Rentas, no se 
computarán respecto de los plazos procedimentales los días hábiles 
administrativos comprendidos entre el 1º y el 31 de enero de 2018, ambas fechas 
inclusive. 
 

- Lo dispuesto no obsta al ejercicio de las facultades de contralor de la 
Dirección General de Rentas durante el citado período. 

 
- Los plazos para la contestación de requerimientos, citaciones y/o 

actuaciones administrativas notificadas durante el período a que se refiere 
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el artículo 1º, comenzarán a correr a partir del primer día hábil 
administrativo inmediato siguiente a la finalización del período que por el 
presente se establece. 
 

- La Dirección General de Rentas podrá, mediante resolución fundada, 
habilitar días y horas para la realización de determinados actos o trámites, 
en los casos en que la demora afecte los intereses del fisco provincial. 
 

-  Asimismo, podrá disponer la realización de aquellos trámites que resulten 
improrrogables no solo para el contribuyente y/o responsable sino también 
para la citada Autoridad de Aplicación. 
 

- Las disposiciones del presente Decreto no comprenden a los 
procedimientos administrativos ajenos a las materias tributarias. 
 

 
 
 

Muchas gracias por su atención!!! 
 
 

 


